
RV: Sustitución de Poder. Rad. 05001-31-10-002-2022-00707-00

Juzgado 02 Familia Circuito - Antioquia - Medellín <j02fctomed@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 30/01/2023 15:19

Para: Raul Ivan Ramirez Ramirez <rramirer@cendoj.ramajudicial.gov.co>

MEMORIAL 2022-00707

De: Roberto Andres Toro Velasquez <ratorov@eafit.edu.co>
Enviado: lunes, 30 de enero de 2023 14:01
Para: Juzgado 02 Familia Circuito - An�oquia - Medellín <j02fctomed@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: danilamune@gmail.com <danilamune@gmail.com>
Asunto: Sus�tución de Poder. Rad. 05001-31-10-002-2022-00707-00
 
Señor

Juez Segundo de Familia de Medellín
E. S. D.

Asunto: Sus�tución de Poder.
Referencia: Verbal sumario – exoneración de cuota de alimentos.
DEMANDANTE: RUBÉN DARÍO ARISTIZABAL PABÓN
DEMANDADA: SHARAI DANIELA ARISTIZABAL MUNERA.
RADICADO: 05001-31-10-002-2022-00707-00

BRAYAN STIVEN ZEA MARÍN, iden�ficado como aparece al pie de mi correspondiente firma, en mi calidad de
apoderado especial del señor RUBÉN DARÍO ARISTIZABAL
PABÓN dentro del proceso de la referencia, de la manera más atenta me permito manifestarle que sus�tuyo el
poder a mi conferido al estudiante de Derecho ROBERTO ANDRÉS
TORO VELÁSQUEZ, iden�ficado como aparece al pie de su correspondiente firma, en los mismos términos en
que me fue conferido.

Dando cumplimiento con lo dispuesto en el ar�culo 5 de la Ley 2213 de 2022, se indica expresamente que la
dirección de correo electrónico del apoderado a quien se le sus�tuye poder es: ratorov@eafit.edu.co 



La información contenida en este correo electrónico está dirigida únicamente a su destinatario y puede
contener información confidencial, material privilegiado o información protegida por derecho de autor. Está
prohibida cualquier copia, utilización, indebida retención, modificación, difusión, distribución o reproducción
total o parcial. Si usted recibe este mensaje por error, por favor contacte al remitente y elimínelo. La
información aquí contenida es responsabilidad exclusiva de su remitente por lo tanto la Universidad EAFIT no
se hace responsable de lo que el mensaje contenga. The information contained in this email is addressed to its
recipient only and may contain confidential information, privileged material or information protected by
copyright. Its prohibited any copy, use, improper retention, modification, dissemination, distribution or total or
partial reproduction. If you receive this message by error, please contact the sender and delete it. The
information contained herein is the sole responsibility of the sender therefore Universidad EAFIT is not
responsible for what the message contains.



   
 
 

 
 
 

 

Señor 

Juez Segundo de Familia de Medellín 

E.     S.     D. 

    

Asunto:          Sustitución de Poder. 

Referencia:             Verbal sumario – exoneración de cuota de alimentos. 

DEMANDANTE:    RUBÉN DARÍO ARISTIZABAL PABÓN  

DEMANDADA:       SHARAI DANIELA ARISTIZABAL MUNERA. 

 

RADICADO:         05001-31-10-002-2022-00707-00 

 

 

BRAYAN STIVEN ZEA MARÍN, identificado como aparece al pie de mi correspondiente 

firma, en mi calidad de apoderado especial del señor RUBÉN DARÍO ARISTIZABAL 

PABÓN dentro del proceso de la referencia, de la manera más atenta me permito manifestarle 

que sustituyo el poder a mi conferido al estudiante de Derecho ROBERTO ANDRÉS 

TORO VELÁSQUEZ, identificado como aparece al pie de su correspondiente firma, en los 

mismos términos en que me fue conferido. 

 

Dando cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, se indica 

expresamente que la dirección de correo electrónico del apoderado a quien se le sustituye 

poder es: ratorov@eafit.edu.co  

 

 

Atentamente, 

 

 

 

___________________ 

BRAYAN STIVEN ZEA MARÍN 

C.C. 1.007.506.564     

Estudiante de Derecho del Consultorio Jurídico de la Universidad EAFIT. 

Correo: bszeam@eafit.edu.co 

 

Acepto la sustitución, 

 

 

 

 

ROBERTO ANDRÉS TORO VELÁSQUEZ 

C.C. 1.001.366.567 

Estudiante de Derecho del Consultorio Jurídico de la Universidad EAFIT. 

 

mailto:ratorov@eafit.edu.co


 
 

A QUIEN PUEDA INTERESAR 
 
 

 

 
El Consultorio Jurídico de la Escuela de Derecho de la Universidad EAFIT, aprobado 
por Resolución # 136 de 19 de junio de 2003, emanada de la Sala de Gobierno del 
Tribunal Superior de Medellín, 

 
 
 

 CERTIFICA QUE: 

 
 

ROBERTO ANDRES TORO VELASQUEZ identificado con C.C. 1001366567 se 
encuentra matriculado en la Escuela de Derecho de la Universidad EAFIT, cursando 

el Quinto año y en virtud de ello está adscrito al Consultorio Jurídico.  
  
 
De conformidad a lo señalado en el art. 30 de la Ley 583/2000, mediante el presente 

escrito nos permitimos certificar que el estudiante mencionado se encuentra 
autorizado para actuar como apoderado del señor RUBEN DARIO ARISTIZABAL 
PABÓN en el proceso de exoneración de obligación alimentaria que se tramitara 
ante el JUZGADO 2 DE FAMILIA DE BELLO, en contra de SHARAI DANIELA 

ARISTIZABAL MUNERA con radicado 2022-707 
 
Para constancia se firma en el mes de enero de 2023. 
 

 

 
______________________________ 

LAURA DANIELA ALZATE TOBON 
Directora del Consultorio Jurídico.  
Escuela de Derecho. 
Universidad EAFIT. 
 

 



RV: Notificación del auto admisorio de la demanda . Rad. 05001311000220220070700

Juzgado 02 Familia Circuito - Antioquia - Medellín <j02fctomed@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 01/02/2023 11:12

Para: Raul Ivan Ramirez Ramirez <rramirer@cendoj.ramajudicial.gov.co>

MEMORIAL 2022-00707

De: Roberto Andres Toro Velasquez <ratorov@eafit.edu.co>
Enviado: miércoles, 1 de febrero de 2023 10:58
Para: Juzgado 02 Familia Circuito - An�oquia - Medellín <j02fctomed@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: danilamune@gmail.com <danilamune@gmail.com>
Asunto: No�ficación del auto admisorio de la demanda . Rad. 05001311000220220070700
 
Medellín, 01 de febrero de 2023 
 
Sharai Daniela Aristizábal Munera  
danilamune@gmail.com 
 

Proceso:            Verbal sumario - exoneración de cuota alimentaria 
Demandante:        RUBÉN DARÍO ARISTIZABAL PABÓN 
Demandado:        Sharai Daniela Aristizábal Munera  
Asunto:            Notificación del auto admisorio de la demanda 
 
Radicado:           05001311000220220070700 
 
 
Roberto Andrés Toro Velásquez, identificado como aparece al pie de mi firma, estudiante de derecho del consultorio
jurídico de la Universidad EAFIT, obrando en calidad de apoderado sustituto del demandante RUBÉN DARÍO
ARISTIZABAL PABÓN, conforme a la sustitución radicada ante el Despacho, respetuosamente y en los términos del
inciso tercero del artículo 8 de la ley 2213 de 2022,  me permito realizar la diligencia de notificación personal a la
demandada Sharai Daniela Aristizábal Munera en el proceso de la referencia. En virtud de lo anterior, la notificación se
entenderá surtida a los dos (2) días de enviada la comunicación contentiva del auto admisorio de la demanda y contará la
demandada con diez (10) días hábiles para dar respuesta a la demanda.  



De conformidad con la norma anteriormente citada se adjunta como anexo al presente acto de notificación: escrito de
demanda original (I), auto que inadmite la demanda (II), escrito de demanda subsanado e integrado (III) y la providencia que
admite la demanda de fecha del 22 de enero de 2023 y notificada por estados el día 23 del mismo mes y año (IV).  
 

Roberto Andrés Toro Velásquez
CC. 1.001.366.567
Estudiante de consultorio jurídico de la Universidad EAFIT. 
ratorov@eafit.edu.co 
La información contenida en este correo electrónico está dirigida únicamente a su destinatario y puede
contener información confidencial, material privilegiado o información protegida por derecho de autor. Está
prohibida cualquier copia, utilización, indebida retención, modificación, difusión, distribución o reproducción
total o parcial. Si usted recibe este mensaje por error, por favor contacte al remitente y elimínelo. La
información aquí contenida es responsabilidad exclusiva de su remitente por lo tanto la Universidad EAFIT no
se hace responsable de lo que el mensaje contenga. The information contained in this email is addressed to its
recipient only and may contain confidential information, privileged material or information protected by
copyright. Its prohibited any copy, use, improper retention, modification, dissemination, distribution or total or
partial reproduction. If you receive this message by error, please contact the sender and delete it. The
information contained herein is the sole responsibility of the sender therefore Universidad EAFIT is not
responsible for what the message contains.



Señor(a) 

JUEZ DE FAMILIA DE MEDELLÍN (REPARTO) 

E.  S.  D. 

 

_________________________________________________________________________ 

ASUNTO: Demanda. 

REFERENCIA: Proceso verbal sumario de exoneración de obligación alimentaria. 

DEMANDANTE: Rubén Darío Aristizábal Pabón. 

DEMANDADO: Sharai Daniela Aristizábal Munera 

_________________________________________________________________________ 

 

   

BRAYAN STIVEN ZEA MARÍN, identificado con cédula de ciudadanía No. 

1.007.506.564 de Envigado, estudiante de derecho adscrito al Consultorio Jurídico de la 

Universidad Eafit en calidad de apoderado del señor RUBÉN DARÍO ARISTIZÁBAL 

PABÓN; respetuosamente me permito formular ante su despacho la presente demanda 

ordinaria de fijación de EXONERACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA contra la 

señorita SHARAI DANIELA ARISTIZABAL MUNERA. 

 

 

1. IDENTIFICACIÓN DE LAS PARTES 

 

1.1. DEMANDANTE: RUBÉN DARÍO ARISTIZÁBAL PABÓN mayor de edad, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 71.633.172 de Medellín. 

 

1.2. DEMANDADO: SHARAI DANIELA ARISTIZABAL MUNERA, mayor de 

edad, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.000.536.170 y domiciliada en el 

municipio de Medellín, Antioquia. 

 

 

2. FUNDAMENTOS DE HECHO 

 

PRIMERO. El señor RUBÉN DARÍO ARISTIZÁBAL PABÓN, sostuvo una relación 

sentimental con la señora LUZ BIVIANA MÚNERA, con quien tuvo una (1) hija: 

SHARAI DANIELA ARISTIZÁBAL MÚNERA, la cual nació el 12 de octubre de 2002, 

según consta en el registro civil de nacimiento que se anexa.   

 

SEGUNDO. La Señora LUZ BIVIANA MÚNERA citó al señor RUBÉN ARISTIZABAL 

audiencia de conciliación, en calidad de padre de SHARAI DANIELA ARISTIZÁBAL 

MÚNERA, ante el Centro de Conciliación Luis Fernando Vélez Vélez del Consultorio 



Jurídico “Guillermo Peña Álzate” de la Facultad de Derecho y Ciencias Políticas de la 

Universidad de Antioquia.  

 

TERCERO. El día 20 de septiembre del año dos mil dieciséis (2016), se llevó a cabo 

audiencia de conciliación extraprocesal mediante el Consultorio Jurídico “Guillermo Peña 

Álzate” Facultad de Derecho y Ciencias Políticas de la Universidad de Antioquia. De esta 

actuación se emitió, por parte del Centro de Conciliación, la respectiva acta de conciliación, 

dentro de la cual se acordó que: 

 

“El señor Rubén Darío Aristizábal se obliga a pagar el valor de trescientos mil pesos 

($300.000) mensuales por concepto de cuota alimentaria a favor de la menor Sharai 

Daniela Aristizábal Múnera, dicho valor cubre los conceptos de alimentación, 

educación, salud, recreación, vivienda y vestido. El pago de la cuota alimentaria 

será realizado por el señor Rubén Darío Aristizábal los días 15 de cada mes a partir 

del mes de octubre de 2016, mediante consignación bancaria en la cuenta de ahorros 

de Bancolombia número 35130812561, cuyo titular es la menor Sharai Daniela 

Aristizábal Múnera”.  

 

CUARTO. El día 12 de octubre de 2020 la joven SHARAI ARISTIZABAL cumplió la 

edad de dieciocho (18) años. 

 

QUINTO. Desde el cumplimiento de la mayoría de edad, la demandada ha decidido no 

seguir con sus estudios, pese a las insistencias por parte de su padre; motivo por el cual, el 

señor RUBÉN DARÍO ARISTIZÁBAL le indicó a su hija, que la obligación alimentaria a 

favor de ella había cesado en ese momento. 

 

QUINTO. A partir de esa fecha, el señor RUBÉN le había pagado sumas de dinero a 

SHARAI ARISTIZABAL, por concepto de abono a las cuotas causadas e incumplidas con 

anterioridad a octubre de 2020. Incumplimientos que se han debido a la considerable 

disminución en los ingresos del señor RUBÉN, toda vez que, en el año 2020, le fue 

reducido su salario, afectando así su capacidad económica, la cual es requisito esencial del 

surgimiento de la obligación. 

 

SEXTO. El día 11 de agosto de 2021, SHARAI ARISTIZABAL interpuso demanda 

ejecutiva de alimentos en contra del señor RUBÉN ARISTIZABAL. Pretendiendo el pago 

de la cuota alimentaria, incluyendo las cuotas causadas a partir del cumplimiento de la 

mayoría de edad. 

 

OCTAVO. El señor RUBÉN contestó la demanda sin abogado. Por lo que el Juez Primero 

de Familia de Medellín, en auto del 15 de marzo de 2022, no reconoció personería, y 

ordenó subsanar este requisito en un plazo de 5 días. 



 

NOVENO. El señor RUBÉN acudió al consultorio jurídico de la Universidad EAFIT el día 

24 de marzo, fecha en la cual el término judicial para contestar había expirado.  

 

DÉCIMO. El día 29 de marzo de 2022 el Juez profirió Auto ordenando seguir adelante con 

la ejecución, incluyendo cuotas alimentarias “causadas” con posterioridad al cumplimiento 

de la mayoría de edad. 

 

DÉCIMO PRIMERO: Teniendo en cuento lo expuesto, se evidencia que la obligación 

alimentaria a cargo del señor RUBÉN ya no cumple con todos los presupuestos legales de 

existencia de esta obligación, toda vez que la señorita SHARAI al ser mayor de edad, ya 

adquirió un nivel de autonomía que le permite subsistir por sus propios medios y recursos, 

y por lo tanto, el ordenamiento jurídico presume que no tiene ningún impedimento corporal 

o mental, o que se halle inhabilitado para subsistir de su trabajo, tal y como lo establece el 

artículo 422 del Código Civil, el cual consagra el presupuesto “necesidad o dependencia 

económica del alimentado”. Aunado al hecho de que el señor RUBÉN de forma reiterada le 

ha insistido a su hija SHARAI para que continúe con sus estudios, la cual en todo momento 

se ha negado a ello. 

 

DÉCIMO SEGUNDO. En vista de esta situación el día 16 de mayo de 2022, se presentó 

solicitud de conciliación ante el Centro de Conciliación del Consultorio Jurídico de la 

Universidad EAFIT, la cual se realizó el día 27 de mayo de 2022. A esta audiencia de 

conciliación virtual, la señorita SHARAI DANIELA ARISTIZABAL no asistió, por lo que 

aporto, con esta demanda, la constancia de inasistencia a la conciliación. Con ello se 

satisface el requisito prejudicial de conciliación. 

3. PETICIONES 

 

Con fundamento en los en los hechos enunciados, solicito a su despacho lo siguiente:  

 

PRIMERO:  Decretar la exoneración de la cuota alimentaria a favor de la señorita 

SHARAI DANIELA ARISTIZABAL MÚNERA y a cargo del señor RUBÉN DARÍO 

ARISTIZABAL PABÓN, por la inexistencia de la necesidad económica del alimentado, 

conforme fue expuesto en los hechos de la demanda. Declarando entonces la inexistencia 

de la obligación alimentaria a partir del 12 de octubre de 2020, fecha en la que la 

demandada adquirió la mayoría de edad. 

 

 

4. FUNDAMENTOS DE DERECHO. NORMAS SUSTANCIALES 

  



4.1. Artículos 411 y siguientes del Código Civil.  

4.2. Artículos 31 y 32 de la Ley 640 de 2001, sobre conciliación judicial en materia de 

familia. 

4.3. Artículo 8 literal C del Decreto 4840 de 2007. 

4.4. Artículo 8, 24, 27, 28 y 30 de la Ley 1098 de 2006.  

 

 

5. COMPETENCIA Y PROCEDIMIENTO 

 

Por naturaleza del asunto, porque es proceso para la exoneración de cuota alimentaria 

artículo 21 en concordancia con el artículo 390 del Código General del Proceso, usted 

competente en única instancia  

 

6. PRUEBAS 

 

 

6.1. Prueba documental. Aporto registro civil de nacimiento de la señorita SHARAI 

DANEILA ARISTIZABAL MÚNERA, indicativo serial 35203580, de la Notaría Primera 

de Medellín. 

 

7. ANEXOS 

  

7.1. Anexo 1. Pruebas documentales. 

 

7.2. Anexo 2. Constancia de inasistencia a audiencia de conciliación virtual con 

Radicado 2022-00456, suscrita por el Centro de Conciliación del Consultorio Jurídico de la 

Universidad EAFIT. 

 

7.3. Anexo 3. Certificado de estudio del apoderado BRAYAN STIVEN ZEA MARÍN. 

 

7.4. Anexo 4. Poder que me otorga el demandante. 

 

7.4.     Anexo 5. Solicitud de amparo de pobreza. 

 

8. NORMAS PROCESALES APLICABLES 

 



8.1. Artículos 2, 21, 390 y siguientes del Código General del Proceso. 

8.2. Artículos 111 y 130 de la Ley 1098 de 2006. 

8.3. Decreto 2737 de 1989.  

8.4. Decreto Ley 2213/2022, Art 6, inc. 1: canal para notificación de partes y testigos. 

 

9. NOTIFICACIONES  

 

9.1. A mi poderdante, el señor RUBÉN DARÍO ARISTIZÁBAL PABÓN: 

− Calle 49 # 17C-80 Apto 804, barrio Buenos Aires, municipio de Medellín.   

− Correo electrónico: rubendarioaristizabal@gmail.com 

 

10. 2. Al demandado, Sharai Daniela Aristizábal Múnera recibirá notificaciones en: 

− Dirección Carrera 19 # 59A-16, barrio Llanaditas, municipio de Medellín.  

− Números de contacto: celular 3042697923. 

− El correo electrónico: danilamu@gmail.com. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, en el poder 

adjunto, el señor RUBÉN DARÍO ARISTIZÁBAL PABÓN ha indicado la dirección 

electrónica del demandado.  

 

 

10. BRAYAN STIVEN ZEA MARÍN, apoderado:  

− Carrera 48 A No 10 Sur 107 (Casa No 6. Barrio La Aguacatala II, Medellín, 

Antioquia).  

− Correo electrónico: bszeam@eafit.edu.co 

 

 

 

Atentamente,  

 

 

___________________________ 

BRAYAN STIVEN ZEA MARÍN  

Estudiante de Derecho adscrito al Consultorio Jurídico de la Escuela de Derecho de la 

Universidad EAFIT.  

C.C. 1007506564 

Correo electrónico: bszeam@eafit.edu.co 

 

 

mailto:bszeam@eafit.edu.co
mailto:bszeam@eafit.edu.co




 
 

A QUIEN PUEDA INTERESAR 
 

 

 
 

El Consultorio Jurídico de la Escuela de Derecho de la Universidad EAFIT, aprobado 
por Resolución # 136 de 19 de junio de 2003, emanada de la Sala de Gobierno del 
Tribunal Superior de Medellín, 
 
 
 

 CERTIFICA QUE: 
 
 

BRAYAN STIVEN ZEA MARÍN identificado con C.C. 1.007.506.564 se encuentra 
matriculado en la Escuela de Derecho de la Universidad EAFIT, cursando el Quinto 
año y en virtud de ello está adscrito al Consultorio Jurídico.  
  
 
De conformidad a lo señalado en el art. 30 de la Ley 583/2000, mediante el presente 
escrito nos permitimos certificar que el estudiante mencionado se encuentra 
autorizado para actuar como apoderado del señor RUBEN DARIO ARISTIZABAL 
PABÓN en el proceso de exoneración de obligación alimentaria que se tramitara 
ante el JUZGADO DE FAMILIA DE MEDELLÌN, en contra de SHARAI DANIELA 
ARISTIZABAL MUNERA 
 
Para constancia se firma en el mes de diciembre de 2022. 
 
 

 
______________________________ 

LAURA DANIELA ALZATE TOBON 
Directora del Consultorio Jurídico.  
Escuela de Derecho. 
Universidad EAFIT.  

 



Medellin. junio de 2022 

Señor 
Juez de familia de Medellin (Reparto) 

E. S. D. 

ASUNTO: Poder especial 
REFERENCIA: Proceso verbal sumario de exoneración de obligación 

alimentaria. 
DEMANDANTE: Rubén Dario Aristizábal Pabón. 

DEMANDADO: Sharai Daniela Aristizábal Munera 

RUBEN DARIO ARISTIZABAL PABÓN, mayor de edad, domiciliado y residente 
en Medellin, identificado con la cédula de ciudadanía N.° 71.633.172 de Medellin. Por 

medio del presente escrito confiero poder especial, amplio y suficiente a BRAYAN 

STIVEN ZEA MARÍN, estudiante adscrito al consultorio juridico de la Universidad 

Eafit, mayor de edad, domiciliadoy residente en el municipio de Envigado, identificado 

con la cédula de ciudadania N.° 1.007.506.564. Para que, en mi nombre y representación, 

inicie y tramite DEMANDA DE EXONERACIÓN DE OBLIGACIÓN 
ALIMENTARIA contra la señorita SHARAI DANIELA ARISTIZABAL MUNERA. 

Mi apoderado cuenta con todas las facultades inherentes para el ejercicio del presente 

poder, en especial las de recibir, transigir, sustituir, desistir, renunciar, reasumir y todas 

aquéllas que tiendan al buen y fiel cumplimiento de su gestión. 

Sirvase señor juez, reconocerle personería en los términos aquí señalados. 

Atentamentk, 

RUBEN DARIO ARISTIZABAL PABÓN 
C.C. N. 71.633.172 

Correo electrónico: rubendarioaristizabal a gmail.com 

Acepto, 

Ama 







DILIGENCIA DE PRESENTACIÓN PERSONAL 
Articulo 2.2.6.1.2.4.1 del Decreto 1069 de 2015 

11443736 

En la ciudad de Medellin, Departamento de Antioquia, República de Colombia, el cinco (5) de julio de dos mil 
veintidos (2022), en la Notaría Veintitres (23) del Circulo de Medellin, compareció: RUBEN DARIO ARISTIZABAL 
PABON, identificado con Cédula de Ciudadania / NUIP 71633172, presentó el documento dirigido a JUEZ DE 
FAMILIA y manifestó que la firma que aparece en el presente documento es suya y acepta el contenido del 
mismo como cierto. 

v4z2xv18rnmo 
05/07/2022 12:06:07 

- - Firma autógrafa --- -

Conforme al Artículo 18 del Decreto Ley 019 de 2012, el compareciente fue identificado mediante cotejo 
biométrico en linea de su huella dactilar con la información biográfica y biométrica de la base de datos de la 

Registraduría Nacional del Estado Civil. 
Acorde a la autorización del usuario, se dio tratamiento legal relacionado con la protección de sus datos 
personales y las políticas de seguridad de la información establecidas por la Registraduría Nacional del Estado 
Civil. 

Gs DE MED. gA VEINT 

Mece itres c 

MANDA DE 
Amanda Henao R. 

AMANDA DE JESUS HENAO RODRIGUEZ 

Notario Veintitres (23) del Circulo de Medellin, Departamentojde Antioquia 

Consulte este documento en www.notariasegura.com.co 
Número Unico de Transacción: v4z2xv18rnmo 

DE MED TRE DE 

"PODRIGD 

1 Henao R 

Acta 4 



Medellin, junio de 2022 
Señor 
Juez de familia de Medellin (Reparto) 
E. S. D. 

ASUNT0: Solicitud amparo de pobreza. 
REFERENCIA: Proceso verbal sumario de exoneración de obligación alimentaria. 
DEMANDANTE: Rubén Dario Aristizábal Pabón. 
DEMANDADO: Sharai Daniela Aristizábal Munera 

RUBEN DARIO ARISTIZABAL PABÓN, mayor de edad, domiciliado y residente 
en Medellin, identificado con la cédula de ciudadanía N.° 71.633.172 de Medellín. Por 
medio del presente, respetuosamente solicito a su despacho, que me conceda el beneficio 
de AMPARO DE POBREZA, consagrado en el articulo 151 y 152 del Código General 

del Proceso. Toda vez que no me encuentro en capacidad de atender los gastos del proceso 
sin menoscabo de lo necesario para mi congrua subsistencia y la de mi núcleo familiar. 

manifestación que hago bajo la gravedad de juramento. 

Prueba de lo anterior, es que estoy siendo representado dentro del proceso. por un 

estudiante adscrito al consultorio juridico de la Universidad EAFIT 

Atentamente, 

RUBEN DARIO ARISTIZABAL PABÓN 
C.C. N. 71.633.172 
Correo electrónico: rubendarioaristizabal@gmail.com 



DILIGENCIA DE PRESENTACIÓN PERSONAL 
Articulo 2.2.6.1.2.4.1 del Decreto 1069 de 2015 

11443736 

En la ciudad de Medellin, Departamento de Antioquia, República de Colombia, el cinco (5) de julio de dos mil 

veintidos (2022), en la Notaría Veintitres (23) del Circulo de Medellíin, compareció: RUBEN DARIO ARISTIZABAL 

PABON, identificado con Cédula de Ciudadanía / NUIP 71633172, presentó el documento dirigido a JUEZ DE 
FAMILIA y manifestó que la firma que aparece en el presente documento es suya y acepta el contenido del 

mismo como cierto. 

v4z2xv18rnmo 
05/07/2022 - 12:06:07 

- Firma autógrafa - -

Conforme al Articulo 18 del Decreto - Ley 019 de 2012, el compareciente fue identificado mediante cotejo 

biométrico en linea de su huella dactilar con la información biográfica y biométrica de la base de datos de la 

Registraduría Nacional del Estado Civil. 
Acorde a la autorización del usuario, se dio tratamiento legal relacionado con la protección de sus datos 
personales y las politicas de seguridad de la información establecidas por la Registraduria Nacional del Estado 

Civil. 

s DE MED 
Ae Med 

RA VEN 

Medei, 

MAM HANDA NE "OORIGUEL 

AMANDA DE JESUS HENAO RODRIGUEZ Amanda Henao R. 

Notario Veintitres (23) del Circulo de Medellin, Departamente de Antioquia 

Consulte este documento en www.notariasegura.com.co 
Número Único de Transacción: v4z2xv18rnmo 

Acta 4 



Medellín, diciembre de 2022 

 

Señor(a) 

JUEZ 2º DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

E.  S.  D. 

_________________________________________________________________________ 

 

ASUNTO: Cumplimiento de requisitos. 

REFERENCIA: PROCESO DE EXONERACIÓN DE ALIMENTOS. 

DEMANDANTE: RUBÉN DARÍO ARISTIZABAL PABÓN. 

DEMANDADO: SHARAI DANIELA ARISTIZABAL MUNERA. 

RADICADO: 2022-0070700 

_________________________________________________________________________ 

 

Respetado señor Juez, 

 

Obrando en calidad de apoderado de la parte demandante dentro del proceso de la referencia, 

de acuerdo con los requerimientos efectuados por su Despacho a través del auto del 07 de 

diciembre de 2022, por medio del cual se inadmitió la demanda, me permito dar 

cumplimiento a los requisitos exigidos en los siguientes términos: 

 

1. Anexo al presente memorial se allega escrito de demanda subsanada (con indicación 

de los apartes que fueron modificados), Se indica que el correo electrónico de la 

demandada es danilamune@gmail.com, también se indica que la forma en que se tuvo 

conocimiento de él fue en el marco del proceso ejecutivo de alimentos del cual ambos 

hicieron, y se aportan las evidencias correspondientes de ello, dando de esta manera 

cumplimiento al artículo 8° inciso 2° de la Ley 2213 de 2022. 

 

Al envío del presente memorial, se envía también el escrito de la demanda subsanado 

y sus anexos, los cuales son enviados en copia a la demandada SHARAI DANIELA. 

 

 

Cordialmente,  

 

___________________________ 

BRAYAN STIVEN ZEA MARÍN  

C.C. 1007506564 

Estudiante de Derecho adscrito al Consultorio Jurídico de la Escuela de Derecho de la 

Universidad EAFIT.  

Correo electrónico: bszeam@eafit.edu.co 

mailto:bszeam@eafit.edu.co


Señor(a) 

JUEZ DE FAMILIA DE MEDELLÍN (REPARTO) 

E.  S.  D. 

 

_________________________________________________________________________ 

ASUNTO: Demanda subsanada. 

REFERENCIA: Proceso verbal sumario de exoneración de obligación alimentaria. 

DEMANDANTE: Rubén Darío Aristizábal Pabón. 

DEMANDADO: Sharai Daniela Aristizábal Munera 

_________________________________________________________________________ 

 

   

BRAYAN STIVEN ZEA MARÍN, identificado con cédula de ciudadanía No. 

1.007.506.564 de Envigado, estudiante de derecho adscrito al Consultorio Jurídico de la 

Universidad Eafit en calidad de apoderado del señor RUBÉN DARÍO ARISTIZÁBAL 

PABÓN; respetuosamente me permito formular ante su despacho la presente demanda 

ordinaria de fijación de EXONERACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA contra la 

señorita SHARAI DANIELA ARISTIZABAL MUNERA. 

 

 

1. IDENTIFICACIÓN DE LAS PARTES 

 

1.1. DEMANDANTE: RUBÉN DARÍO ARISTIZÁBAL PABÓN mayor de edad, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 71.633.172 de Medellín. 

 

1.2. DEMANDADO: SHARAI DANIELA ARISTIZABAL MUNERA, mayor de 

edad, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.000.536.170 y domiciliada en el 

municipio de Medellín, Antioquia. 

 

 

2. FUNDAMENTOS DE HECHO 

 

PRIMERO. El señor RUBÉN DARÍO ARISTIZÁBAL PABÓN, sostuvo una relación 

sentimental con la señora LUZ BIVIANA MÚNERA, con quien tuvo una (1) hija: 

SHARAI DANIELA ARISTIZÁBAL MÚNERA, la cual nació el 12 de octubre de 2002, 

según consta en el registro civil de nacimiento que se anexa.   

 

SEGUNDO. La Señora LUZ BIVIANA MÚNERA citó al señor RUBÉN ARISTIZABAL 

audiencia de conciliación, en calidad de padre de SHARAI DANIELA ARISTIZÁBAL 

MÚNERA, ante el Centro de Conciliación Luis Fernando Vélez Vélez del Consultorio 



Jurídico “Guillermo Peña Álzate” de la Facultad de Derecho y Ciencias Políticas de la 

Universidad de Antioquia.  

 

TERCERO. El día 20 de septiembre del año dos mil dieciséis (2016), se llevó a cabo 

audiencia de conciliación extraprocesal mediante el Consultorio Jurídico “Guillermo Peña 

Álzate” Facultad de Derecho y Ciencias Políticas de la Universidad de Antioquia. De esta 

actuación se emitió, por parte del Centro de Conciliación, la respectiva acta de conciliación, 

dentro de la cual se acordó que: 

 

“El señor Rubén Darío Aristizábal se obliga a pagar el valor de trescientos mil pesos 

($300.000) mensuales por concepto de cuota alimentaria a favor de la menor Sharai 

Daniela Aristizábal Múnera, dicho valor cubre los conceptos de alimentación, 

educación, salud, recreación, vivienda y vestido. El pago de la cuota alimentaria 

será realizado por el señor Rubén Darío Aristizábal los días 15 de cada mes a partir 

del mes de octubre de 2016, mediante consignación bancaria en la cuenta de ahorros 

de Bancolombia número 35130812561, cuyo titular es la menor Sharai Daniela 

Aristizábal Múnera”.  

 

CUARTO. El día 12 de octubre de 2020 la joven SHARAI ARISTIZABAL cumplió la 

edad de dieciocho (18) años. 

 

QUINTO. Desde el cumplimiento de la mayoría de edad, la demandada ha decidido no 

seguir con sus estudios, pese a las insistencias por parte de su padre; motivo por el cual, el 

señor RUBÉN DARÍO ARISTIZÁBAL le indicó a su hija, que la obligación alimentaria a 

favor de ella había cesado en ese momento. 

 

QUINTO. A partir de esa fecha, el señor RUBÉN le había pagado sumas de dinero a 

SHARAI ARISTIZABAL, por concepto de abono a las cuotas causadas e incumplidas con 

anterioridad a octubre de 2020. Incumplimientos que se han debido a la considerable 

disminución en los ingresos del señor RUBÉN, toda vez que, en el año 2020, le fue 

reducido su salario, afectando así su capacidad económica, la cual es requisito esencial del 

surgimiento de la obligación. 

 

SEXTO. El día 11 de agosto de 2021, SHARAI ARISTIZABAL interpuso demanda 

ejecutiva de alimentos en contra del señor RUBÉN ARISTIZABAL. Pretendiendo el pago 

de la cuota alimentaria, incluyendo las cuotas causadas a partir del cumplimiento de la 

mayoría de edad. 

 

OCTAVO. El señor RUBÉN contestó la demanda sin abogado. Por lo que el Juez Primero 

de Familia de Medellín, en auto del 15 de marzo de 2022, no reconoció personería, y 

ordenó subsanar este requisito en un plazo de 5 días. 



 

NOVENO. El señor RUBÉN acudió al consultorio jurídico de la Universidad EAFIT el día 

24 de marzo, fecha en la cual el término judicial para contestar había expirado.  

 

DÉCIMO. El día 29 de marzo de 2022 el Juez profirió Auto ordenando seguir adelante con 

la ejecución, incluyendo cuotas alimentarias “causadas” con posterioridad al cumplimiento 

de la mayoría de edad. 

 

DÉCIMO PRIMERO: Teniendo en cuento lo expuesto, se evidencia que la obligación 

alimentaria a cargo del señor RUBÉN ya no cumple con todos los presupuestos legales de 

existencia de esta obligación, toda vez que la señorita SHARAI al ser mayor de edad, ya 

adquirió un nivel de autonomía que le permite subsistir por sus propios medios y recursos, 

y por lo tanto, el ordenamiento jurídico presume que no tiene ningún impedimento corporal 

o mental, o que se halle inhabilitado para subsistir de su trabajo, tal y como lo establece el 

artículo 422 del Código Civil, el cual consagra el presupuesto “necesidad o dependencia 

económica del alimentado”. Aunado al hecho de que el señor RUBÉN de forma reiterada le 

ha insistido a su hija SHARAI para que continúe con sus estudios, la cual en todo momento 

se ha negado a ello. 

 

DÉCIMO SEGUNDO. En vista de esta situación el día 16 de mayo de 2022, se presentó 

solicitud de conciliación ante el Centro de Conciliación del Consultorio Jurídico de la 

Universidad EAFIT, la cual se realizó el día 27 de mayo de 2022. A esta audiencia de 

conciliación virtual, la señorita SHARAI DANIELA ARISTIZABAL no asistió, por lo que 

aporto, con esta demanda, la constancia de inasistencia a la conciliación. Con ello se 

satisface el requisito prejudicial de conciliación. 

3. PETICIONES 

 

Con fundamento en los en los hechos enunciados, solicito a su despacho lo siguiente:  

 

PRIMERO:  Decretar la exoneración de la cuota alimentaria a favor de la señorita 

SHARAI DANIELA ARISTIZABAL MÚNERA y a cargo del señor RUBÉN DARÍO 

ARISTIZABAL PABÓN, por la inexistencia de la necesidad económica del alimentado, 

conforme fue expuesto en los hechos de la demanda. Declarando entonces la inexistencia 

de la obligación alimentaria a partir del 12 de octubre de 2020, fecha en la que la 

demandada adquirió la mayoría de edad. 

 

 

4. FUNDAMENTOS DE DERECHO. NORMAS SUSTANCIALES 

  



4.1. Artículos 411 y siguientes del Código Civil.  

4.2. Artículos 31 y 32 de la Ley 640 de 2001, sobre conciliación judicial en materia de 

familia. 

4.3. Artículo 8 literal C del Decreto 4840 de 2007. 

4.4. Artículo 8, 24, 27, 28 y 30 de la Ley 1098 de 2006.  

 

 

5. COMPETENCIA Y PROCEDIMIENTO 

 

Por naturaleza del asunto, porque es proceso para la exoneración de cuota alimentaria 

artículo 21 en concordancia con el artículo 390 del Código General del Proceso, usted 

competente en única instancia  

 

6. PRUEBAS 

 

 

6.1. Prueba documental. Aporto registro civil de nacimiento de la señorita SHARAI 

DANEILA ARISTIZABAL MÚNERA, indicativo serial 35203580, de la Notaría Primera 

de Medellín. 

 

7. ANEXOS (MODIFICADO). 

  

7.1. Anexo 1. Pruebas documentales. 

 

7.2. Anexo 2. Constancia de inasistencia a audiencia de conciliación virtual con 

Radicado 2022-00456, suscrita por el Centro de Conciliación del Consultorio Jurídico de la 

Universidad EAFIT. 

 

7.3. Anexo 3. Certificado de estudio del apoderado BRAYAN STIVEN ZEA MARÍN. 

 

7.4. Anexo 4. Poder que me otorga el demandante. 

7.5.      Anexo 5. Solicitud de amparo de pobreza. 

 

7.6.      Anexo 6. Evidencias sobre la dirección electrónica de la demandada. 

 



8. NORMAS PROCESALES APLICABLES 

 

8.1. Artículos 2, 21, 390 y siguientes del Código General del Proceso. 

8.2. Artículos 111 y 130 de la Ley 1098 de 2006. 

8.3. Decreto 2737 de 1989.  

8.4. Decreto Ley 2213/2022, Art 6, inc. 1: canal para notificación de partes y testigos. 

9. NOTIFICACIONES (MODIFICADO) 

9.1. A mi poderdante, el señor RUBÉN DARÍO ARISTIZÁBAL PABÓN: 

− Calle 49 # 17C-80 Apto 804, barrio Buenos Aires, municipio de Medellín.   

− Correo electrónico: rubendarioaristizabal@gmail.com 

 

9.2. Al demandado, Sharai Daniela Aristizábal Múnera recibirá notificaciones en: 

− Dirección Carrera 19 # 59A-16, barrio Llanaditas, municipio de Medellín.  

− Números de contacto: celular 3042697923. 

− El correo electrónico: danilamu@gmail.com. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 8°  inciso 2° de la Ley 2213 de 2022, mi 

poderdante indica bajo la gravedad de juramento que la dirección electrónica de la 

demandada es danilamune@gmail.com. El señor RUBÉN tiene conocimiento de que esta 

es la dirección electrónica de la demandada, toda vez que este fue el correo que ella usó 

para aportar el poder y la solicitud de amparo de pobreza, en el proceso ejecutivo de 

alimentos con radicado n° 05001311000120210028700 que cursó ante el Juzgado Primero 

de Familia de Medellín. 

 

9.3. BRAYAN STIVEN ZEA MARÍN, apoderado:  

− Carrera 48 A No 10 Sur 107 (Casa No 6. Barrio La Aguacatala II, Medellín, 

Antioquia).  

− Correo electrónico: bszeam@eafit.edu.co 

 

 

Atentamente,  

 

 

___________________________ 

BRAYAN STIVEN ZEA MARÍN  

Estudiante de Derecho adscrito al Consultorio Jurídico de la Escuela de Derecho de la 

Universidad EAFIT.  

C.C. 1007506564 

Correo electrónico: bszeam@eafit.edu.co 

mailto:danilamune@gmail.com
mailto:bszeam@eafit.edu.co
mailto:bszeam@eafit.edu.co


















5/8/2021 Correo: Juzgado 01 Familia - Antioquia - Medellín - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAMkADZjNjlmMTlmLTYyZmItNGRhYi04NmY1LWJjYTE1NzYwMzBiZABGAAAAAADCSsuo9PwBR7XXH… 1/1

ASUNTO: PRESENTACIÓN DE PODER. Radicado: 2021-00287-00

sharai daniela Aristizabal <danilamune@gmail.com>
Mié 4/08/2021 4:01 PM
Para:  Juzgado 01 Familia - Antioquia - Medellín <j01famed@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (1 MB)
PODER MARIANELA GONZÁLEZ .pdf; registro civil Sharai.pdf;

 Buenas tardes, A continuación anexo poder del proceso en referencia:
Demandante: SHARAI DANIELA ARISTIZABAL MUNERA
Demandando:RUBEN DARÍO ARISTIZÁBAL
ASUNTO:PRESENTACIÓN DE PODER.
Radicado: 2021-00287-00

---------- Forwarded message --------- 
De: sharai daniela Aristizabal <danilamune@gmail.com> 
Date: mié., 4 de agosto de 2021 3:53 p. m. 
Subject: PRESENTACIÓN DE PODER  
To: <j01famed@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

Buenas tardes,a continuación anexo poder del proceso en referencia:
Demandante: SHARAI DANIELA ARISTIZÁBAL MUNERA
Demandando: RUBÉN DARIO ARISTIZÁBAL
Radicado:  2021-00287-00

mailto:danilamune@gmail.com
mailto:j01famed@cendoj.ramajudicial.gov.co


6/8/2021 Correo: Juzgado 01 Familia - Antioquia - Medellín - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAMkADZjNjlmMTlmLTYyZmItNGRhYi04NmY1LWJjYTE1NzYwMzBiZABGAAAAAADCSsuo9PwBR7XXH… 1/1

Solicitud amparo de pobreza

sharai daniela Aristizabal <danilamune@gmail.com>
Vie 6/08/2021 4:11 PM
Para:  Juzgado 01 Familia - Antioquia - Medellín <j01famed@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (448 KB)
AMPARO DE POBREZA SHARAI.pdf;

Buenas tardes a continuación anexo amparo de pobreza
Demandante:Sharai Daniela Aristizabal Munera
Demandando:Rubén Dario Aristizabal
Radicado:2021-00287-00
Atentamente: Sharai Daniela Aristizabal



 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD. 

Medellín (Ant.), diciembre siete de dos mil veintidós 

 

Radicado Nro.05001 31 10 002 2022-00707 00 

 

Revisada la demanda que antecede, se observa que la misma no reúne 

todos los requisitos legales para su admisión contenidos en el Art. 82 y SS. 

del C.G.P., en armonía con la Ley 2213 de 2022, a saber: 

 

1.- De conformidad con el art. 8, inciso 2º, de la Ley 2213 de 2022, se 

afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con 

la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 

utilizado por SHARAI DANIELA ARISTIZÁBAL MÚNERA, informará la forma 

como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona a notificar. 

 

2.- De conformidad con el art. 6, inciso 4º, de la Ley 2213 de 2022, salvo 

que se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar 

donde recibirá notificaciones SHARAI DANIELA ARISTIZÁBLA MÚNERA, el 

demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar 

por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a ella. Del mismo 

modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda 

presente el escrito de subsanación, para lo cual se acreditará su entrega. 

De no conocerse el canal digital de la parte demandada, se acreditará 

con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos. 

 

Por lo anterior, de conformidad con el artículo 90 ibídem, se INADMITE la 

demanda y se le conceden cinco (5) días a la parte demandante para 

que subsane estos defectos, so pena de rechazo.  

 

 

 

http://www.google.com.co/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&frm=1&source=images&cd=&cad=rja&uact=8&docid=CrSzJQrV60dZAM&tbnid=UbT83M4-DYBv1M:&ved=0CAUQjRw&url=http%3A%2F%2Fwww.ramajudicial.gov.co%2Fcsj%2Fpublicaciones%2Fce%2Fseccion%2F399%2F1212%2F5287%2FAvisos-a-la-comunidad&ei=DNVzU7HZN4nf8AHe0YHABg&bvm=bv.66699033,d.aWw&psig=AFQjCNHE5AXYwYelph_1ANCgzhSTHG_Vaw&ust=1400186507186610


 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), enero veinte de dos mil veintitrés 

 

 

PROCESO VERBAL SUMARIO – ECONERACIÓN 

DE ALIMENTOS.  

DEMANDANTE RUBÉN DARÍO ARISTIZÁBAL PABÓN 

DEMANDADA SHARAI DANIELA ARISTIZÁBAL MÚNERA 

RADICADO NRO. 05001-31-10-002-2022-00707-00 

INTERLOCUTORIO 0029 DE 2023 

REFERENCIA AUTO ADMITE DEMANDA. 

 

 

Cumplidos a cabalidad los requisitos del artículo 82 y ss., 397 del Código 

General del Proceso, en armonía con la Ley 2213 de 2022, el Juzgado, 

 

 

R E S U E L V E: 

 

 

PRIMERO:  ADMITIR la presente demanda de EXONERACIÓN DE 

ALIMENTOS, instaurada por el señor RUBÉN DARÍO ARISTIZÁBAL PABÓN, 

frente a SHARAI DANIELA ARISTIZÁBAL MÚNERA. 

 

 

SEGUNDO:  IMPRIMIR a la presente el trámite verbal sumario tal como lo 

dispone el art. 390, nral 2, de la Ley 1564 de 2012.  

 

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a SHARAI DANIELA 

ARISTIZÁBAL MÚNERA, en la forma consagrada en el artículo 8º, de la Ley 

2213 de 2022, corriéndosele traslado por el término de DIEZ (10) días para 

que la conteste. 

 

 

CUARTO: CONCEDER el beneficio de amparo de pobreza solicitado por 

el señor RUBÉN DARÍO ARISTIZÁBAL PABÓN. En consecuencia, el 

demandante queda exonerado de prestar cauciones procesales, 

expensas y honorarios a los auxiliares de la justicia, y no podrá ser 

condenado al pago de costas. 

 

http://www.google.com.co/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&frm=1&source=images&cd=&cad=rja&uact=8&docid=CrSzJQrV60dZAM&tbnid=UbT83M4-DYBv1M:&ved=0CAUQjRw&url=http%3A%2F%2Fwww.ramajudicial.gov.co%2Fcsj%2Fpublicaciones%2Fce%2Fseccion%2F399%2F1212%2F5287%2FAvisos-a-la-comunidad&ei=DNVzU7HZN4nf8AHe0YHABg&bvm=bv.66699033,d.aWw&psig=AFQjCNHE5AXYwYelph_1ANCgzhSTHG_Vaw&ust=1400186507186610


 

QUINTO: RECONOCER personería, en los términos del poder conferido, 

al Estudiante de Derecho BRAYAN STIVEN ZEA MARÍN con C.C. 

1007506564, adscrito al Consultorio Jurídico de la Universidad Eafit, para 

representar al señor RUBÉN DARÍO ARISTIZÁBAL PABÓN. 

 

 

 



RV: Allega constancia de notificación del auto admisorio. Rad. 05001311000220220070700.

Juzgado 02 Familia Circuito - Antioquia - Medellín <j02fctomed@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 23/02/2023 11:47

Para: Raul Ivan Ramirez Ramirez <rramirer@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (263 KB)
2023-02-23. Constancia de notificación demandada-fusionado.pdf;

MEMORIAL 2022-00707

De: Roberto Andres Toro Velasquez <ratorov@eafit.edu.co>
Enviado: jueves, 23 de febrero de 2023 10:38
Para: Juzgado 02 Familia Circuito - An�oquia - Medellín <j02fctomed@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: danilamune@gmail.com <danilamune@gmail.com>
Asunto: Allega constancia de no�ficación del auto admisorio. Rad. 05001311000220220070700.
 
Medellín, febrero de 2023 
 
Señores Juzgado 02 de Familia de Oralidad de Medellín 
E. S.D.  
 
 
Proceso:                    verbal sumario - exoneración de cuota de alimentos 
Demandante:            Rubén Darío Aristizábal Pabón 
Demandado:             Sharai Daniela Aristizábal Munera 
Radicado:                  05001311000220220070700 
 
Asunto:                      constancia de notificación del auto admisorio 
 
 
Roberto Andrés Toro Velásquez, identificado con cédula de ciudadanía 1001366567, estudiante de derecho de Derecho
adscrito al consultorio jurídico de la Universidad EAFIT, actuando en calidad de apoderado del señor RUBÉN DARÍO
ARISTIZABAL PABÓN, respetuosamente presento al Despacho la constancia de entrega del mensaje de datos que
contiene el auto admisorio en el canal digital indicado por la demandada el día 1 de febrero de 2023.  



Roberto T.
La información contenida en este correo electrónico está dirigida únicamente a su destinatario y puede
contener información confidencial, material privilegiado o información protegida por derecho de autor. Está
prohibida cualquier copia, utilización, indebida retención, modificación, difusión, distribución o reproducción
total o parcial. Si usted recibe este mensaje por error, por favor contacte al remitente y elimínelo. La
información aquí contenida es responsabilidad exclusiva de su remitente por lo tanto la Universidad EAFIT no
se hace responsable de lo que el mensaje contenga. The information contained in this email is addressed to its
recipient only and may contain confidential information, privileged material or information protected by
copyright. Its prohibited any copy, use, improper retention, modification, dissemination, distribution or total or
partial reproduction. If you receive this message by error, please contact the sender and delete it. The
information contained herein is the sole responsibility of the sender therefore Universidad EAFIT is not
responsible for what the message contains.



Medellín, febrero de 2023 

 

Señores Juzgado 02 de Familia de Oralidad de Medellín 

E.  S. D.  

 

 

Proceso:  verbal sumario - exoneración de cuota de alimentos 

Demandante:  Rubén Darío Aristizábal Pabón 

Demandado:  Sharai Daniela Aristizábal Munera 

Radicado:  05001311000220220070700 

 

Asunto:  constancia de notificación del auto admisorio 

 

 

Roberto Andrés Toro Velásquez, identificado con cédula de ciudadanía 1001366567, estudiante de 

derecho de Derecho adscrito al consultorio jurídico de la Universidad EAFIT, actuando en calidad de 

apoderado del señor RUBÉN DARÍO ARISTIZABAL PABÓN, respetuosamente presento al 

Despacho la constancia de entrega del mensaje de datos que contiene el auto admisorio en el canal 

digital indicado por la demandada el día 1 de febrero de 2023.  

 

 

Cordialmente,  

 

 

Roberto Andrés Toro Velásquez 

CC. 1001366567 

Estudiante del consultorio jurídico de EAFIT 
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Notificación del auto admisorio de la demanda . Rad. 05001311000220220070700

Roberto Andres Toro Velasquez <ratorov@eafit.edu.co>
Mié 01/02/2023 10:58

Para: Juzgado 02 Familia Circuito - Antioquia - Medellín <j02fctomed@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: danilamune@gmail.com <danilamune@gmail.com>
Cco: Luis Felipe Villa Garcia <lfvillag@eafit.edu.co>

4 archivos adjuntos (4 MB)
2022-12-02 Demanda_exoneración_alimentos (1)-1.pdf; 2022-12-07 Auto que inadmite demanda.pdf; 2022-12-16 Demanda
_Cumplimiento_requisitos.pdf; 2023-01-23 Auto Admite Demanda 2022-00707 .pdf;

Medellín, 01 de febrero de 2023 
 
Sharai Daniela Aristizábal Munera  
danilamune@gmail.com 
 

Proceso:            Verbal sumario - exoneración de cuota alimentaria 
Demandante:        RUBÉN DARÍO ARISTIZABAL PABÓN 
Demandado:        Sharai Daniela Aristizábal Munera  
Asunto:            Notificación del auto admisorio de la demanda 
 
Radicado:           05001311000220220070700 
 
 
Roberto Andrés Toro Velásquez, identificado como aparece al pie de mi firma, estudiante de derecho del
consultorio jurídico de la Universidad EAFIT, obrando en calidad de apoderado sustituto del demandante RUBÉN
DARÍO ARISTIZABAL PABÓN, conforme a la sustitución radicada ante el Despacho, respetuosamente y en los
términos del inciso tercero del artículo 8 de la ley 2213 de 2022,  me permito realizar la diligencia de notificación
personal a la demandada Sharai Daniela Aristizábal Munera en el proceso de la referencia. En virtud de lo anterior,
la notificación se entenderá surtida a los dos (2) días de enviada la comunicación contentiva del auto admisorio de
la demanda y contará la demandada con diez (10) días hábiles para dar respuesta a la demanda.  

De conformidad con la norma anteriormente citada se adjunta como anexo al presente acto de notificación: escrito
de demanda original (I), auto que inadmite la demanda (II), escrito de demanda subsanado e integrado (III) y la
providencia que admite la demanda de fecha del 22 de enero de 2023 y notificada por estados el día 23 del mismo
mes y año (IV).  
 

Roberto Andrés Toro Velásquez
CC. 1.001.366.567
Estudiante de consultorio jurídico de la Universidad EAFIT. 
ratorov@eafit.edu.co 
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Retransmitido: Notificación del auto admisorio de la demanda . Rad.
05001311000220220070700

Microsoft Outlook
<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@eafit.onmicrosoft.com>
Mié 01/02/2023 10:59

Para: danilamune@gmail.com <danilamune@gmail.com>

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

danilamune@gmail.com (danilamune@gmail.com)

Asunto: Notificación del auto admisorio de la demanda . Rad. 05001311000220220070700

mailto:danilamune@gmail.com

